RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002208, Ent. N° 6581/12.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Interior, relacionados con el convenio a celebrar con el Ministerio de Desarrollo Social  para llevar a cabo la gestión técnica y administrativa del convenio existente con el BID;

RESULTANDO: 1) que el referido convenio se gestiona en el marco del contrato de préstamo Nº  2770/OC-UR “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana” aprobado por Resolución Presidencial Nº 875/2012 de 28.9.2012 y suscrito con fecha 25 de octubre de 2012, entre el Estado (Prestatario) representado por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio del Interior en calidad de organismo ejecutor y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para contribuir a la disminución del delito violento en la ciudad de Montevideo, mediante acciones focalizadas de prevención y control en tres territorios y poblaciones vulnerables. Dicho Convenio estableció las siguientes condiciones contractuales: A) monto total de del convenio asciende a U$S 7.153.741 integrado por  U$S 5.000.000 de financiación BID y U$S 2.153.741 de aporte local, amortizables a 25 años contados a partir de la suscripción B) los recursos podrán ser utilizados para pagar bienes y servicios originarios de los países miembros del banco y adquiridos mediante competencia internacional de acuerdo con el Documento Políticas para adquisiciones del BID, de marzo de 2011 (GN-2349-9) C) el período de ejecución del programa se fijó en cuatro años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato; 

2) que el Programa se estructura con dos componentes: 1) “Desarrollo de un modelo policial orientado a la solución de problemas” y 2) “Desarrollo de una red social de prevención secundaria y terciaria de violencia”, condicionándose los desembolsos a que se cumplan, a satisfacción del Banco los siguientes requisitos: del Componente I a) que se haya establecido la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) en el organismo ejecutor del proyecto y se la haya dotado del personal con los perfiles previamente acordados con el Banco, b) que haya puesto en vigencia el Reglamento Operativo del Programa, y, del Componente II, la Cláusula 3.03 del Préstamo, establece como condición la suscripción de un convenio de cooperación con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), el que participará en la ejecución del mismo;

3) que en esta oportunidad se remite el proyecto de convenio de este último Componente a efectos de la ejecución técnica y administrativa, que tiene como objeto focalizar tempranamente acciones sociales preventivas sobre menores de edad que entren en conflicto con la policía y la justicia penal a través de a) la puesta en funcionamiento de servicios especializados en la atención y acompañamiento de 700 menores en conflicto con la ley penal, a través de un proceso socioeducativo personalizado que procure maximizar el desarrollo de sus potencialidades y su vinculación con las redes de socialización existentes en su comunidad, b) el desarrollo e implementación de un sistema informativo de alerta temprana de violencia juvenil, que consolide estadísticas sociales y judiciales que permita la derivación inmediata del menor una vez contactado con la comisaría, c) la activación de mecanismos de articulación interinstitucional que permitan la generación de trayectorias de los adolescentes en las instituciones de socialización y participación naturales para su edad, en el marco de los programas existentes, d) la capacitación intensiva de 150 tutores y operadores del sistema de protección social para la gestión personalizada del acompañamiento a los menores infractores; 

4) que el Ministerio del Interior tendrá entre sus obligaciones la creación de la UCP, que estará bajo la supervisión del Subsecretario de la Cartera y tendrá como funciones planificar y dar seguimiento al Programa y participar en la Unidad de Gestión del Componente 2 a través de su coordinar general, monitorear la ejecución de actividades y el cumplimiento de la entrega de productos, administrar los recursos del Programa y elaborar los estados financieros, elaborar Términos de referencia, especificaciones técnicas necesarias para las adquisiciones del Programa, elaborar pliegos. Para las adquisiciones del Componente 2, la intervención de la UCP será en el ámbito de la Unidad de Gestión, de la que formará parte; 

 5) que el MIDES creará la Unidad de Gestión, dotándola de capacidad y recursos adecuados a sus funciones en el ámbito de la Dirección General de Secretaría de ese Ministerio, la que tendrá similares funciones que la UCP, gestionando técnica y administrativamente el componente 2; 

 6) que el Ministerio del Interior  transferirá al MIDES la suma de U$S 2.305.414  fondos de endeudamientos y U$S 507.191 fondos de contraparte local, en el plazo de 4 años. Asimismo deberá rendir cuenta en cumplimiento de lo establecido en los Artículos 132 y siguientes y 159 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

 7) que el convenio tendrá la misma vigencia que el contrato de Préstamo Nº 2770 arriba relacionado adjuntándose la Matriz de Resultados para el plazo estipulado;

8) que se adjuntan copias de Estipulaciones especiales del Contrato de Préstamo, las Normas Generales y del Reglamento Operativo “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana UR-L1062 y Resolución del Ministerio del Interior de fecha 26.9.2012 designando  representantes de dicha Cartera ante el BID a efectos de intervenir en todos los actos relacionados en la ejecución del Contrato de Préstamo;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de le Ley Nº 13.963 de 22.5.1971 (Ley Orgánica Policial) y Decreto Nº 75/972 de 1/2/1972 Ministerio del Interior le compete el mantenimiento del orden público, la prevención de los delitos, entendiéndose por orden público, a los efectos de la ley, el estado de hecho en el que se realizan los valores de tranquilidad y seguridad públicas y normalidad de la vida corriente en los lugares públicos;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley N° 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general;

3) que en consecuencia tanto el Ministerio del Interior como el MIDES cuentan con atribuciones para establecer convenios para la administración de fondos, que permitan una mejor consecución de su fines;

4) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF los contratos que se celebren en aplicación de contratos de préstamos con organismo internacionales de crédito de los que la República forma parte, se regirán por las normas de contratación establecidas en cada contrato;

5) que según dispone el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24.12.1986, los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;

6) que, no obstante, las obligaciones así como las contrapartidas financieras asumidas por ambos Ministerios, que generan obligaciones para el Estado, tienen su origen en el contrato de préstamo suscrito con fecha 25 de octubre próximo pasado, sin contar con el control preventivo de este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO:  a  lo  expresado  precedentemente  y  a  lo  dispuesto  por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio componente 2, suscrito por el Ministerio del Interior y el MIDES en el marco del contrato de Préstamo Nº 2770 OC/UR entre el Ministerio de Economía, el Ministerio del Interior y el BID, así como los gastos que se devenguen del mismo;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5) de la presente Resolución; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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